
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NIUQ.UtN 

• 

• 

DECRETO No 0408/26 

San Martín de los Andes, 29 ENE 2026 

VISTO: 

La actualización tecnológica integral realizada por el Banco Provincia del 
Neuquén (BPN) sobre su sistema bancario y su infraestructura de soporte para la carga y 
procesamiento de operaciones de acreditación de haberes; y la implementación del nuevo 
sistema de liquidación de sueldos SIAF, desarrollado por la empresa INTERVAN, destinado a la 
gestión de Recursos Humanos y liquidación de haberes, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Banco Provincia del Neuquén ha efectuado modificaciones en su 
plataforma bancaria, las cuales han impactado en los procesos habituales de carga y 
acreditación de haberes, interfiriendo en la acreditación de liquidaciones complementarias 
destinadas a los empleados municipales de la Municipalidad de San Martín de los Andes; 

Que, simultáneamente, el Departamento de Liquidación de Sueldos debió 
migrar del sistema histórico de liquidaciones al nuevo sistema SIAF, desarrollado por la empresa 
INTERVAN, lo que implicó un cambio sustancial en los procedimientos de generación y 
ejecución de las liquidaciones salariales; 

Que la simultaneidad de ambos procesos hace necesario adoptar medidas 
preventivas que permitan verificar el correcto funcionamiento del circuito de acreditación de 
haberes; 

Que, ante la próxima ejecución de la liquidación de sueldos correspondiente al 
mes de enero de 2026, resulta necesario realizar una prueba de acreditación bancaria, con 
carácter exclusivamente técnico y de verificación; 

Que dicha prueba se realizará, por única vez y con carácter excepcional, a 
favor del personal municipal dependiente del Organismo de Control, a fin de garantizar la 
correcta acreditación de los haberes y evitar eventuales perjuicios a los trabajadores; 

Que la presente medida se adopta en resguardo del normal funcionamiento 
administrativo y del derecho de los empleados municipales a percibir sus haberes en tiempo y 
forma; 

POR ELLO: 

Que, debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

14 ARTÍCULO 10: APRUÉBASE la realización de una acreditación bancaria anticipada, por única 
"V vez y con carácter excepcional, de los haberes correspondientes al mes de enero de 2026, a 

favor del personal municipal dependiente del Organismo de Control, con carácter preventivo, en 
el marco del cambio de la plataforma bancaria del Banco Provincia del Neuquén y de la 
implementación del nuevo sistema de liquidación de sueldos SIAF. 

ARTÍCULO 20: ESTABLÉCESE que la acreditación anticipada tendrá como único fin verificar 
el correcto funcionamiento del sistema SIAF, desarrollado por la empresa INTERVAN, y la 
efectiva acreditación de haberes en la plataforma bancaria, previo a la ejecución de la 
liquidación masiva de sueldos correspondiente al mes de enero de 2026 del personal municipal 
en su totalidad. 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW INCUCAI GOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
700 ANIVERSARIO DF LA PROVINCIAL1ZAaóN DE NEUQUÉN" 
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ARTÍCULO 30: DISPÓNGASE que la acreditación bancaria anticipada se realizará 
exclusivamente a favor del Organismo de Control Municipal y su personal, no constituyendo 
antecedente ni generando derecho adquirido para futuras liquidaciones. 

ARTÍCULO 40: ENCOMIÉNDASE al Departamento de Liquidación de Sueldos, dependiente 
de la Dirección de Recursos Humanos, y a la Secretaría de Economía y Hacienda, la ejecución, 
control y seguimiento de la presente medida. 

ARTÍCULO 50: Por la Dirección de Estadísticas y Presupuestos, impútese el gasto a la partida 
presupuestaria correspondiente, debiendo realizarse las actuaciones administrativas y contables 
pertinentes. 

ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese y, cumplido, archívese. 

E.0 

D,Ft7 12 Co Fi 
5ec4tano de Gobierno 
Muni ipaiidad de $11. Andes 

Cdora. Marta 5. 1117yard° 
Secretada de Innen* y Hadenda 
Municipalidad de S.M. Andes 

Intendente 
„Aun,:,,,:•,,kbd da San Martín de los 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. EIFÓRMESE, SEA DONANTE: WIVW.INCUCA LGO VAR". 
"TENÉS DERECHO A UNA 1/1DA SIN VIOLENCIA" 


